
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12243 ORDEN de 13 de junio de 1980 por la que se anula 
destino de «adjudicación directa», del Guardia pri
mero de la Guardia Civil que se cita.

Excmos. Sres.: Ante reclamación efectuada al amparo del 
artículo 15 de la Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del. 
Estado» número 199), por la Delegación General de la Organiza
ción de Trabajos Portuarios; queda anulado el destino adjudica
do al Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Díaz Va- 
lerón, como Subalterno en la Delegación del Organismo en 
Las Palmas, publicado por Orden de 28 de mayo de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» número 133).

Lo digo a VV. ÉE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1980.—P. D., el General Presidente de 

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
Montaner Luque.
Excmos. señores Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12244 RESOLUCION de 2 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Justicia, por la que se proveen 
Secretarias de Juzgados de Distrito en concurso 
ordinario de traslado entre Secretarios de dicha 
clase.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 12 de mayo de 1980 para la provisión de 
Secretarías de Juzgados de Distrito, en concurso ordinario 
de traslado, por antigüedad de servicios efectivos en la cate
goría,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para el 
desempeño de las Secretarías que se relacionan a los solicitan
tes que a continuación se indican, quienes habrán de tomar 
posesión del cargo, los destinados. en los Juzgados de nueva 
creación, en el plazo de ocho días, y los demás, en el plazo 
y con los requisitos exigidos en' el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo.

Y eliminar del presente concurso a don Silvestre Minoves 
Pons, en situación de excedente voluntario, por no haber soli
citado el reingreso al servicio activo conforme a los artícu
los 80 y 81 del Peglamento Orgánico del Cuerpo.

Y declarar desiertas por falta de solicitantes, las Secretarías 
de los Juzgados de Distrito de Almendralejo, Aguilar de la 
Frontera, Badalona número 1, Badalona número 2, Baeza, Bala- 
guer, Ciudadela, Cornellá, Ecija, Ejea de los Caballeros. Estepa, 
Fraga, Hernani, Ibiza, Jumilla, Llanos de Aridane, Los; Mar- 
chena, Masamagrell, Montijo, Morón de la Frontera, Motilla 
del Palancar, Palma del Condado, La; Porriño, Puertollano,

Purchena, Ronda, Sabadell número í, San Feliú de Guixols, 
Solsona, Valmaseda, Vilafranca del Penedés y Zafra, que de
berán ^Dasar a ser cubiertas por el turno que reglamentariamen
te le corresponda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.


